AVISO COMBINADO DE DETERMINACIÓN DE IMPACTO SIGNIFICATIVO, AVISO DE INTENCIÓN DE SOLICITAR LA LIBERACIÓN DE FONDOS Y AVISO FINAL Y EXPLICACIÓN PÚBLICA DE UNA ACTIVIDAD PROPUESTA EN UN SITIO DENTRO DE LA LLANURA ALUVIAL DE 500 AÑOS
13 de febrero de 2026
Ciudad de Farmersville
Departamento de Planificación y Desarrollo
909 West Visalia Road
Farmersville, CA 93223
Este aviso deberá satisfacer tres requisitos de procedimiento separados pero relacionados para las actividades que llevará a cabo la Ciudad de Farmersville.
SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE FONDOS
El 3 de marzo de 2026, o alrededor de esa fecha, la Ciudad de Farmersville presentará una solicitud al Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos (HUD) para la liberación de $9,126,000 en Vales para Proyectos de la Sección 8, de conformidad con la Sección 8(o)(13) de la Ley de Vivienda de 1937 (42 U.S.C. Sección 1437f[o][13]), y sus enmiendas, para llevar a cabo un proyecto conocido como el Gardenia Courtyards Senior Apartments Project (proyecto propuesto) en la Ciudad de Farmersville. Además, la Ciudad de Farmersville presentará una solicitud el 3 de marzo de 2026 al Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario de California (HCD) para la liberación de $12,075,000 en fondos del Programa de Asociación para la Inversión en Viviendas (HOME), de conformidad con el Título II de la Ley Nacional de Vivienda Asequible Cranston-Gonzales de 1990, y sus enmiendas, para llevar a cabo el proyecto propuesto.
El sitio del proyecto de aproximadamente 2,39 acres se encuentra en la ciudad de Farmersville, California, al noreste de la intersección de Farmersville Road/East Walnut Street/West Walnut Avenue. El sitio está identificado por el Número de Parcela del Tasador (APN) 111-290-015, y actualmente está sin desarrollar con una calle privada de tierra en el frente sur del sitio del proyecto. La parcela al sur del sitio del proyecto (APN 111-290-016 y -002) está igualmente sin desarrollar y planificada para el desarrollo del Camino Castaneda Mixed-Use Project. Los usos del terreno existentes circundantes incluyen viviendas unifamiliares al norte y al este; un edificio comercial vacío al sur; y un taller mecánico y una instalación de autoalmacenamiento al oeste, al otro lado de Farmersville Road. El Plan General de la Ciudad de Farmersville designa el sitio como Residencial de Densidad Media (MDR), y el sitio está zonificado como Residencial de Densidad Media Alta (RM-2.5).
El proyecto propuesto incluiría el desarrollo de una comunidad de viviendas asequibles para personas mayores, compuesta por 42 unidades de vivienda para personas mayores en un edificio residencial de dos plantas. Del total de unidades, 34 serían de una habitación y 607 pies cuadrados. Las ocho unidades restantes serían de dos habitaciones y 804 pies cuadrados, una de las cuales se reservaría para un administrador en el lugar. El desarrollo propuesto estaría restringido a personas mayores de 62 años con ingresos entre el 30 por ciento y el 60 por ciento del Ingreso Medio del Área (AMI) del Condado de Tulare. El proyecto propuesto incluiría un centro comunitario de 3,469 pies cuadrados, un jardín comunitario, un parque para perros cercado, una cancha de bochas y una zona de picnic con barbacoa. El centro comunitario de dos plantas y 3,469 pies cuadrados incluiría un ascensor, una cocina y espacio comunitario de 877 pies cuadrados, un espacio flexible de 444 pies cuadrados, un gimnasio de 599 pies cuadrados, una lavandería de 374 pies cuadrados, una oficina de 129 pies cuadrados, un vestíbulo de oficinas de 194 pies cuadrados, un baño unisex de 56 pies cuadrados y un baño unisex de 85 pies cuadrados. El acceso principal al sitio se proporcionaría desde Farmersville Road hacia el oeste a través de la calle existente en la fachada sur del sitio del proyecto, que se pavimentaría para convertirse en un camino privado. Se proporcionarían un total de 67 plazas de aparcamiento en todo el sitio, incluyendo cuatro espacios accesibles designados de conformidad con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990.
Se proyecta que el costo total de desarrollo será de $22,120,721, de los cuales $12,075,000 se financiarán a través del programa HOME del HUD, administrado por el HCD. Si bien no se incluyen en el costo total de desarrollo, $9,126,000 se financiarán mediante 41 Vales para Proyectos de la Sección 8, administrados por el HUD durante un período de 20 años.
DETERMINACIÓN DE QUE NO HAY UN IMPACTO SIGNIFICATIVO
La Ciudad de Farmersville ha determinado que el proyecto no tendrá un impacto significativo en el medio ambiente. Por lo tanto, no se requiere una Declaración de Impacto Ambiental (Environmental Impact Statement) según la Ley Nacional de Política Ambiental (NEPA) de 1969. El Registro de Revisión Ambiental (ERR) se pondrá a disposición del público para su revisión, ya sea electrónicamente o por correo postal. Envíe su solicitud por correo electrónico a Derek Chambers, Urbanista, a derekc@4-creeks.com. La Evaluación Ambiental (EA) y la información adicional del proyecto se encuentran en el ERR, disponible en el sitio web de la Ciudad de Farmersville:
https://www.cityoffarmersville-ca.gov/ 
AVISO FINAL Y EXPLICACIÓN PÚBLICA

DE UNA ACTIVIDAD PROPUESTA EN UNA LLANURA ALUVIAL DE 500 AÑOS
Esta sección se incluye para notificar que el Departamento de Planificación y Desarrollo de la Ciudad de Farmersville ha realizado una evaluación, según lo exige la Orden Ejecutiva 11988, de conformidad con las normas del HUD establecidas en el Título 24 del Código de Regulaciones Federales (CFR), Sección 55.20, Subparte C, Procedimientos para la Toma de Determinaciones sobre la Gestión de Llanuras Aluviales, para determinar el posible impacto de su actividad en la llanura aluvial sobre el medio ambiente. De acuerdo con el Mapa de Tarifas de Seguro contra Inundaciones (Flood Insurance Rate Map) 06107C0954E de la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA), la totalidad del sitio del proyecto se encuentra dentro de la Zona X, identificada como un Área con un Riesgo de Inundación Anual del 0.2% y dentro de la llanura inundable de 500 años.
Este aviso tiene tres propósitos principales. En primer lugar, las personas que puedan verse afectadas por actividades en zonas ubicadas en llanuras aluviales y quienes tengan interés en la protección del medio ambiente natural deben tener la oportunidad de expresar sus inquietudes y proporcionar información sobre dichas áreas. En segundo lugar, un programa adecuado de avisos públicos puede ser una herramienta educativa importante. La difusión de información sobre llanuras aluviales puede facilitar y mejorar las iniciativas federales para reducir los riesgos asociados con la ocupación y modificación de áreas especiales. En tercer lugar, para mayor equidad, cuando el gobierno federal determine que participará en acciones que se lleven a cabo en zonas con llanuras aluviales, debe informar a quienes puedan estar expuestos a un riesgo mayor o continuo.
El Departamento de Planificación y Desarrollo de la Ciudad de Farmersville ha considerado las siguientes alternativas y medidas de mitigación para minimizar los impactos adversos y restaurar y preservar los valores naturales y beneficiosos: La primera alternativa considerada (Alternativa 1) incluiría el desarrollo del proyecto inmediatamente al oeste de North Ventura Avenue, al sur de West Chandler Street y al norte de West Citrus Drive, que también es un sitio con llanura aluvial. La Alternativa 1 requeriría las mismas medidas de mitigación que el proyecto propuesto, no está zonificada ni designada para el proyecto, no es propiedad del solicitante del proyecto y podría exponer a los futuros residentes a peores condiciones ambientales. La segunda alternativa considerada (Alternativa 2) implicaría el desarrollo del proyecto en un sitio sin llanura aluvial, ubicado inmediatamente al norte de West Visalia Road. El sitio de la Alternativa 2 requeriría una mitigación similar a la del proyecto propuesto. Además, el sitio de la Alternativa 2 no es propiedad del solicitante del proyecto. Finalmente, el sitio de la Alternativa 2 no está previsto para una comunidad de viviendas asequibles para personas mayores, mientras que el sitio del proyecto se ha previsto para desarrollo residencial. Por lo tanto, la Alternativa 2 no sería tan coherente con los usos propuestos como el emplazamiento del proyecto. La alternativa final considerada (Alternativa 3) fue la de No Acción, en la que el emplazamiento del proyecto se mantendría tal como está y un futuro proponente podría desarrollarlo de acuerdo con el uso del terreno y la zonificación actuales. El desarrollo futuro del emplazamiento, facilitado por la Alternativa de No Acción, probablemente resultaría en un número similar de impactos potenciales en relación con los identificados para el proyecto propuesto. Además, la Alternativa de No Acción podría obstaculizar la capacidad de la Ciudad para alcanzar las metas de vivienda asequible establecidas por el Elemento de Vivienda de la Ciudad de Farmersville 2023-2031.
El Departamento de Planificación y Desarrollo de la Ciudad de Farmersville ha evaluado las alternativas al desarrollo de un terreno con llanura aluvial (como se describe anteriormente) y ha determinado que no existe una alternativa viable. Los archivos ambientales que documentan el cumplimiento de los Pasos 3 a 6 de la Orden Ejecutiva 11988 están disponibles para inspección, revisión y copia del público, previa solicitud, en los horarios y lugares indicados en el último párrafo de este aviso para la recepción de comentarios. La Ciudad de Farmersville ha determinado que esta actividad no tendrá un impacto significativo en el medio ambiente con la implementación de las medidas de mitigación incluidas en la EA de la NEPA.
COMENTARIOS PÚBLICOS
Cualquier persona, grupo o agencia puede enviar comentarios por escrito sobre el ERR a Daymon Qualls, Administrador Municipal de la Ciudad de Farmersville, por correo electrónico a dqualls@cityoffarmersville-ca.gov. Todos los comentarios recibidos antes del 2 de marzo de 2026 serán considerados por la ciudad de Farmersville antes de autorizar la presentación de una solicitud de liberación de fondos. Quienes comenten deben especificar a qué parte de este Aviso se refieren.
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL
La Ciudad de Farmersville certifica al HUD y al HCD que Daymon Qualls, Administrador Municipal de la Ciudad de Farmersville, en su calidad de Funcionario Certificador, acepta la jurisdicción de los Tribunales Federales si se interpone una acción para exigir el cumplimiento de las responsabilidades en relación con el proceso de revisión ambiental, y que dichas responsabilidades se han cumplido. La aprobación de la certificación por parte del HUD y del HCD cumple con sus responsabilidades bajo la NEPA y las leyes y autoridades relacionadas, y permite el uso de los fondos del Programa de Vales para Proyectos de la Sección 8 y HOME.
OBJECIONES A LA LIBERACIÓN DE FONDOS
HUD aceptará objeciones a la Solicitud de Liberación de Fondos y Certificación Ambiental de la Entidad Responsable (RE) por un período de 15 días posteriores a la fecha de presentación especificada anteriormente o la recepción real de la solicitud (lo que ocurra más tarde) solo si se basan en las siguientes bases: (a) la certificación no fue ejecutada por el funcionario certificador de la RE; (b) la RE ha omitido un paso o no ha realizado una determinación o hallazgo requerido por la regulación de HUD en 24 CFR Parte 58 o por la regulación 40 CFR 1500-1508 del CEQ, según corresponda; (c) la RE ha omitido uno o más pasos en la preparación, finalización o publicación de la Evaluación Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental según las subpartes E, F o G de 24 CFR de la Parte 58, según corresponda; (d) el beneficiario de la subvención u otro participante en el proceso de desarrollo ha comprometido fondos para actividades realizadas no autorizadas por 24 CFR Parte 58 antes de la liberación de los fondos y la aprobación de la certificación ambiental; (e) Otra agencia federal, estatal o local ha presentado una constatación por escrito de que el proyecto es insatisfactorio desde el punto de vista de la calidad ambiental. Las objeciones a la liberación de los Vales para Proyectos de la Sección 8 deben prepararse y presentarse de acuerdo con los procedimientos requeridos (Título 24 del Código de Regulaciones Federales, Parte 58, Sec. 58.76) y enviarse por correo electrónico a la oficina de administración de subvenciones del HUD: Alison.M.Brokke@hud.gov. Quienes deseen presentar objeciones deben comunicarse con el HUD por correo electrónico para verificar la fecha límite del plazo para presentar objeciones.
HCD aceptará objeciones a la Solicitud de Liberación de Fondos y Certificación Ambiental del RE por un período de 15 días posteriores a la fecha de presentación especificada anteriormente o la recepción real de la solicitud (lo que ocurra más tarde) solo si se basan en las siguientes bases: (a) la certificación no fue ejecutada por el funcionario certificador del RE; (b) el RE ha omitido un paso o no ha realizado una determinación o hallazgo requerido por la regulación de HUD en 24 CFR Parte 58 o por la regulación de CEQ 40 CFR 1500-1508, según corresponda; (c) el RE ha omitido uno o más pasos en la preparación, finalización o publicación de la Evaluación Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental según 24 CFR subpartes E, F o G de la Parte 58, según corresponda; (d) el beneficiario de la subvención u otro participante en el proceso de desarrollo ha comprometido fondos para actividades realizadas no autorizadas por 24 CFR Parte 58 antes de la liberación de los fondos y la aprobación de la certificación ambiental; (e) Otra agencia federal, estatal o local ha presentado una constatación por escrito de que el proyecto es insatisfactorio desde el punto de vista de la calidad ambiental. Las objeciones deben prepararse y presentarse de acuerdo con los procedimientos requeridos (Título 24 del Código de Reglamentos Federales, Parte 58, Sec. 58.76) y deben dirigirse a nepacomments@hcd.ca.gov. Quienes deseen presentar objeciones deben contactar al HCD para verificar la fecha límite del plazo para presentar objeciones.
Daymon Qualls
Administrador Municipal
Ciudad de Farmersville
